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El recurso de revisión se desechará y será improcedente, cuando en una solicitud de 

información, se solicite acceder a documentos que por su naturaleza, se pueden obtener a 

través de un trámite. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

PROEMIO 

Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00088/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por    

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día trece (13) de enero de dos mil dieciséis,   

  presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información 

pública registrada con el número 00003/IFR/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES REGISTRALES, 

ANOTACIONES, Y CUALQUIER INSCRIPCIÓN QUE TENGA REGISTRADA 

ESTE SUJETO OBLIGADO SOBRE LAS PERSONAS MORALES ADLAMEX, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE E INDUSTRIAS PLASTICAS 

INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
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Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

DICHA INFORMACIÓN SOLICITO QUE ME SEA ENVIADA POR CORREO 

CERTIFICADO AL DOMICILIO UBICADO EN

      

DICHOS SUJETOS 

OBLIGADOS TIENEN SU DOMICILIO EN EL ESTADO DE MEXICO." (Sic) 

• No se señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la información. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El día veinticinco (25) de enero de dos míl dieciséis el Instituto de la 

Función Registra! dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 
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• GOBJERNODEL 
ESTADO OE MÉXICO 

""-~l~',-Jl''Yf<~"'"""'""" 1 

• l;!frem 
S: J;GRANDE ' 

"2015. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO 
CDNSTITUYENTEJJ 

Toluca de Lerdo, México a 25 de Enero de 2016 
No. De Solicitud de Información~ OOOVIFR/IP/2016 

TIPO DE SOlJCJTUD, INFORMACIÓN PÚBLICA. 

APRECIA.BLE SOLICITANTE 
PRESENTE 

Una vez analizada !a sohcítud de 1nl'ormación. r.e-cibída en fecha ttece de E':'lero del al"io 
en curso. presentada y re.9istrac!<1 ~ tr.;ivés de Internet. directamente en e-J Sistema de 
Acceso a la lnforma<:ión M,exiquense (SAlMEXJ, ororgándole el número da folíó: 
0003/1:'=R/lP/2015 ésta cumple con los requisitos minimos a Que~ refiere el articulo 43 
de ta Ley de Transparencia y Acc:eso a la Información Pública del Estado de México, 
soiícitar,do lo s)guíente', 

"SOLJCJTO UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE LA tNFORMACJÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS ANTECED!;NTES REGISTRA.LES. ANOTACIONES, Y 
CV;ALGUIER fNSCRIPCJÓN QUE TENGA REGISTRADA ESTE SUJETO OBLIGADO SOBRE 
LAS PERSONAS MORALES ADLAMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE E 
INDUSTRIAS PLASTJCAS INTERNACJONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPJTAL 
VARIABLE. DICHA INFORMACIÓN SOUCITO QUE HE SEA, ENVIADA POR CORREO 
CERTIFICADO AL DOMICILIO UBICADO EN  

   
DICHOS SU.JETOS OBUGADOS TIENEN SU DOMICILIO EN EL 

ESTADO DE MEXJCO. •• 

Derivado del .anilJisis de contenido de su petición, se irifo,ma a Usted que de a<:uerdo .a 
l,o dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Tr.ansparencia y Acceso a la !nforrna-ción 
Pllbhca del Estado de México; los Sujetos Obligados, sófo proporcionarán la información 
que se le reqw·era y que obre en sus archivos. y NO ESTARAN. OBL~D.OS .A 
PROCESAJ:!LA,. R§SJdJj_lB~ ,f;fE,c;:[}.J_¿.~-Q3~t;:f.!L,PS,PJ)RACTJCAR lf,II/ES_TJ(,i_A.CJ9fl/fS. 

No obstante lo 3nteriorrnente mslnifo:~<J1do, con fundamento artículo 41 Sis fracción m d;;, 
la ley de Trun:,parenciu y Acceso ;;;¡ la Información PUb/ica del Estado de M-é:,dco y 
Municipios, para la obtención de 1a Jnfonn.1cíón solidt¡ida· aí réspecto me permito 
1nformar\e: que .Ya que ust-ec! re.cll'iere datos sobre wna Sociedad Anóninia de C@ital , 
Viál.nable, es indispensabJe que acuda personalmente a 1a Sección de Com(').rcio _de la (r, 
Oficina Registra! corre-sPOndie-nte a la c1rcunscripc1ón. donde se e-ncuentr-;1 ub1G>d<'!, //i 
puede 1dcn1rt1car 1-a dire<:cion de nuestrns oficinas a través de la_ lig<J; }}:· . 
l".t~p://Jfrem.edomex.gobJn>:/d.onde-es_t.:ii:nos. lo antérior en-conc-ord-anci.a del Articulo 6 
del Reglamento de I~ Ley Registral "Pata el Es't<ldo de Me,dco. · ¡.,f;; 

Toda v-e2 que dicha atribución corresponde a los titular-eS de las Oficinas Re·g¡:,t~aws de 
-es~e- l.istituto de cooforrn;dad con lo que dil>pone E:1 artículo -8,.l -de! C6C:igc Civil ciel 
Estado de- México, E.ne! que se preve: i;oo1.::.?a 

~º .¡ ~ 
~D'~F 1IJ " ;:, .s>.¡s~'~ 
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GóSERi~O DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

r.~'-;,,;·;,:-~i§\'.'c(:,(.1-' 

i2H'Gl!ANDE 

• ifrern 
ArtictJ.f-0 8,4 del Código o·vil del Estado de México que indica.~ f:f RegrSrro s:erii ,oúbhco, 
fJOr lo que ios encargados del mismo tienen la obligación de ;J€tm1tir a Jas ::,ersor;a5 qr..,e 
lo soliciten ql.lf' se enteren de tos asientos c¡ue obren inscritos, y también preservando 
los datos personales conforme a la Ley de los c!ocumenros ref<1cionados con esas 
inscripciones que estén arct;fvados o elmacenados por el Registro Póblico de !~ 
Prooiedad. A.símismo. tienrm fa obfigacJón Ce expedir ;;opiiJS c.errificadas y Simples df.: !as 
mscrr;::,ciones. ar:atacionés o constancias r:;ue figure.1 .en los regístros. -as/ cómo, 
ccr!:ificaciones de no existir asiento o de especie deter:nin,Wa sobrf'! bienes señvJados o e! 
ncmbre de ciertas personas, en los términos fjtevistos en !a Ley Registra!, 

8;JjO ta!es cir<:u.nstanci<tS. el solk:ít-ante deberá cumplir con los ree¡uís"1tos que s.e 
esrab!ecen en e! articulo 24 def Reglamento Para fa Ley Registra] del Estado de Mé~ico. 
que preve lo siguiente: 

Articulo 24,.- La información contenida en los foik:Js Glectrónícos. apéndices e 
indices y demiis ,;locum€ntos reia.cionado.s será púb/íc:;;; !os interesados p0(/ri3n 
cons:;/tar fas inscrJpciones cOIJtenidas en ellos en !as Oficinas RegistN:ifes o en Jo.<; 
med/<Js informáticos que se dispongan para tai efecto y se su¡etarJn a_ fas 
si;:¡1.Jierites /ifleiNTlientos: 
/, l.fenar los formatos de solicitud de inl"orrn?K:ión díspuesros para tai il'n, en los 
qu0 p-oJr.;fsar;jn: el folio electrónico o anteceder.:w- registra}, el apéndú;e o tndlce ¿¡ 
consultar, presentcndo una identificación oliciaf, cuando -corresponda, Dichos 
formatos se archi'varf;n en un expedíente que se i/evará en ca-dit una de las 
Oficinas Registra/r:s.,-
11. Pagar los derechos c-orrespondienres por le consulta; 
JI!. Los apéndices. se- procorciooariin úrúcome'r,te ·C1..1ando los datos que el 
inter~sado. deseB consultar ric se encuentren en el asiento resp~tivo; y 
!V. Las consultas en kis Ofí-ci-n<!S. RegistrrJfes, soJ-atnente ¡:xxlrán realizarse durrmte 
los dfas. hJbiles .que esti!blezca el catendarío cficial publicado en e/ Períódico 
O fiera! "Gaceta -c'el Gobierno·•. en IJfJ horario de !tOO a 15:00 horas, 

Por lo que orienta en términos de la fracción HI del artículo 35 de la Ley de 
Transparerx:la y Acc.eso a [a información PUbiic.:i d.<el Estado de México y Munfcipíos, 
finalmente cabe hacer mención .que el procEdírrnento de acceso a la ínforma-ción 
est~blecido ~n el Capitulo IV, del Titulo Cuatro del Ordenamíanto Legal en dt<J., nó es la 
vía indicada para coo.su1ta:t el .acr;rvo r.egiS-tr~I ;;¡ue obra en las Oficinas Registrales o an 
el Archivo Genera! de Notarias. ya que ~ta Unídad de JnfOfmación. no puede ..,,iolenrat 
disposielones !Bgal:e.s .'1i fiscal-es. Respetando así el derecho que Usted üene 
contemplado en eí Titulo Qui;1to Capitulo 111 de, la Ley de Tr;;insparencia Ctada en !ín.eas 
precedentes. 

Sin otro particular por el momento Je envió un c'crdiaL .· 
/ 

AT~~jfYt· 
' ¡:· ' . 

ING. ESM ~ l'ONZÁI..EZ i 
RESPONSA.BLE DE-1::ÁUNIOAO CE INFÓRMACIÓN :OS. "fFREM 

Archivo/!.DGMf' :é7) ~-:r; :_ 2. 
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José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día veintiséis (26) de enero de dos mil dieciséis  

  interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 

consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"EL OFICIO DE FECHA DE 25 DE ENERO DE 2016, EMITIDO POR EL 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL CUAL PRETENDE 

DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA, 

0003/IFRIIP/2016" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"QUE MEDIANTE OFICIO DE FECHA DE 25 DE ENERO DE 2016, EL 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 

DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, PRETENDE 

DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

PUBLICA, 0003/IFRIIP/2016, EN EL CUAL SE SOLICITA: "SOLICITO UN 

JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES REGISTRALES, 

ANOTACIONES, Y CUALQUIER INSCRIPCIÓN QUE TENGA 

REGISTRADA ESTE SUJETO OBLIGADO SOBRE LAS PERSONAS 

MORALES ADLAMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE E INDUSTRIAS PLASTICAS INTERNACIONALES, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DICHA 
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Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

INFORMACIÓN SOLICITO QUE ME SEA ENVIADA POR CORREO 

CERTIFICADO AL DOMICILIO UBICADO EN CALLE  

  

  

DICHOS SUJETOS OBLIGADOS TIENEN SU DOMICILIO EN EL 

ESTADO DE MEXICO.", SIN EMBARGO; EN SU RESPUESTA EL 

SUJETO OBLIGADO ARGUMENTA LO SIGUIENTE: "DERWADO DEL 

ANALISIS DE CONTENIDO DE SU PETICIÓN, SE INFORMA A USTED 

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO; LOS SUJETOS OBLIGADOS, SOLO 

PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN QUE SE LES REQUIERA Y 

QUE OBRE EN SUS ARCHWOS, Y NO ESTARAN OBLIGADOS A 

PROCESARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CALCULOS O PRACTICAR 

INVESTIGACIONES." POR LO QUE, DE LA RESPUESTA DEL SUJETO 

OBLIGADO SE DESPRENDE QUE ESTE SEÑALA QUE EN TERMINOS 

DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

NO ESTA OBLIGADO A PROCESAR DATOS, A PRACTICAR 

INVESTIGACIONES, A RESUMIR INFORMACIÓN O EFECTUAR 

CALCULOS, PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR 

EL PARTICULAR, SIN EMBARGO; LA APRECIASIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO ES EQUWOCADA Y CONTRARIA A LA LEY YA QUE 
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UNICAMENTE BUSCA EVADIR SUS RESPONSABLIDADES FRENTE A 

LOS PARTICULARES, ÉSTO EN TERMINOS DEL ARTICULO 82 

FRACCIÓN I Y VIII, 83 Y 85 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, YA QUE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA EN REALIDAD NO IMPLICA NINGUN TIPO DE 

INVESTIGACIÓN, NI PROCESAMIENTO DE DATOS, NI RESUMEN DE 

INFORMACIÓN O EFECTUAR CALCULOS, YA QUE EL SOLICITANTE 

PIDE LA INFORMACIÓN TAL Y COMO APARECE EN LOS ARCHWOS 

O REGISTROS DEL SUJETO OBLIGADO, SIENDO QUE DICHA 

INFORMACIÓN ES PUBLICA EN TERMINOS DEL ARTICULO 24 DEL 

REGLAMENTO PARA LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

ADEMAS DE QUE EL HECHO DE BUSCAR EN LOS ARCHWOS O 

REGISTROS DEL SUJETO OLIGADO LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

NO PUEDE CONSTITUIR NINGUNA INVESTIGACIÓN O 

PROCESAMIENTO DE DATOS, YA QUE EN ESE ENTENDIDO TODA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONSTITUIRIA UNA 

INVESTIGACIÓN O PROCESAMIENTO DE DATOS, PUESTO QUE EL 

SUJETO OBLIGADO TIENE QUE BUSCAR EL LUGAR, ARCHWO O 

REGISTRO DONDE TIENE A SU RESGUARDO LA INFORMACIÓN, Y 

SELECCIONAR LA INFORMACIÓN QUE PONDRA A DISPOSICIÓN, Y 

ENTONCES CON TAL ARGUMENTO SE PODRIA NEGAR CUALQUIER 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN, POR LO QUE ES EQUWOCA LA 
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Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

APRECIASIÓN DEL SUJETO OBLIGADO YA QUE DE LA LECTURA DE 

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA REALIZADA SE PUEDE 

APRECIAR QUE EL SOLICITANTE PIDE INFORMACIÓN TAL Y COMO 

SE ENCUENTRA RESGUARDADA EN LOS ARCHWOS O REGISTROS 

DEL SUJETO OBLIGADO, POR LO CUAL EL ACTUAR DEL SUJETO 

OBLIGADO UNICAMENTE CONSISTIRIA EN UBICAR EL ARCHWO O 

REGISTRO DONDE SE ENCUENTRA DICHA INFORMACIÓN, 

SELECCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y PONERLA A 

DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, SIN QUE PUEDA CONSIDERARSE 

QUE ESTA ES UNA INVESTIGACIÓN O PROCESAMIENTO DE 

DATOS, PUESTO QUE EN NINGUN MOMENTO EL SOLICITANTE 

PIDE QUE SE REALICE UNA GRAFICA CON LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, O UN INDICE, O SE PIDE QUE CON DICHA 

INFORMACIÓN SE INDAGUE SOBRE ALGUN TEMA, POR LO QUE ES 

ERRADO EL PARECER DEL SUJETO OBLIGADO. POR LO QUE, EN 

VIRTUD DE LOS ANTERIOR ES QUE SE CITAN DEFINCICIONES DE 

INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS: DE ACUERDO A 

LAS DEFINICIONES QUE PRESENTA LA REAL ACADEMIA 

ESPAÑOLA (RAE) SOBRE LA PALABRA INVESTIGAR (VOCABLO QUE 

TIENE SU ORIGEN EN EL LATÍN INVESTIGARE), ESTE VERBO SE 

REFIERE AL ACTO DE LLEVAR A CABO ESTRATEGIAS PARA 

DESCUBRIR ALGO. TAMBIÉN PERMITE HACER MENCIÓN AL 

CONJUNTO DE ACTWIDADES DE ÍNDOLE INTELECTUAL Y 
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EXPERIMENTAL DE CARÁCTER SISTEMÁTICO, CON LA INTENCIÓN 

DE INCREMENTAR LOS CONOCIMIENTOS SOBRE UN 

DETERMINADO ASUNTO. ASÍ MISMOEL PROCESAMIENTO DE 

DATOS ES, EN GENERAL, "LA ACUMULACIÓN Y MANIPULACIÓN 

DE ELEMENTOS DE DATOS PARA PRODUCIR INFORMACIÓN 

SIGNIFICATIVA." POR LO QUE DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES 

VEMOS QUE NO ENCUADRAN DENTRO DE LA SOLICITUD 

REALIZADA YA QUE EN NINGUN MOMENTO CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE DICHA INFORMACIÓN SE 

TENDRIA QUE INDAGAR AL RESPECTO DE ALGUN TEMA PARA 

AMPLIAR EL CONOCIMIENTO RESPECTO A ESTE O RECOPILAR LOS 

DATOS PARA GENERAR NUEVA INFORMACIÓN O MANIPULAR 

DICHA INFORMACIÓN, ASÍ MISMO, EN NINGUN MOMENTO SE 

SOLICITA QUE SE RESUMA LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y POR 

LA ACTIVIDAD QUE TENDRIA QUE REALIZAR EL SUJETO 

OBLIGADO AL LOCALIZAR LA INFORMACIÓN TAMPOCO SE 

DESPRENDE QUE ESTE TENGA QUE RESUMIRLA POR LO CUAL ES 

INFUNDADA SU DETERMINICACIÓN, TAMBIEN SE DESPRENDE 

QUE POR NINGUN MOTIVO PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN 

PUBLICA SE TENDRIAN QUE EFECTUAR CALCULOS POR LO QUE 

LA DETERMINACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO ES ILEGAL Y SE DEBE 

DE ENTENDER QUE ESTA NEGANDO EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA AL NO PONER A DISPOSICÓN DEL 
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José Guadalupe Luna Hemández 

SOLICITANTE LA INFORMACIÓN Y COPIAS CERTIFICADAS QUE SE 

SOLICITAN YA QUE NO HAY RAZON NI FUNDAMENTO PARA 

NEGARLAS, ESTO EN TERMINOS DEL ARTICULO 48 Y 71, FRACCIÓN 

I, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SE CITAN LOS 

ARTICULOS 41, 48 Y 71 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, PARA SU ESTUDIO. Artículo 41.- Los Sujetos Obligadas sólo 

proporcionarán la información pública que se les requiera y que abre en sus 

archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. Artículo 48.- La obligación de acceso a la información 

pública se tendrá por cumplida, cuando el solicitante previo el paga, previsto en 

el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía 

electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se 

encuentre contenida la información solicitada, a cuando realice la consulta de la 

información en el lugar en el que ésta se localice. Cuando la información 

solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 

solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o 

adquirirla. Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud 

dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el 

solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, 

dándose por terminado el trámite de acceso a la información. Artículo 71. - Los 
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Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: l. Se les niegue la 

información solicitada; II. Se les entregue la información incompleta o no 

corresponda a la solicitada; III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o 

resguardar la confidencialidad de los datos personales; y w.-se considere que la 

respuesta es desfavorable a su solicitud" (Sic) 

4. El día veintisiete (27) de enero de dos mil dieciséis el Instituto de la 

Función Registra! del Estado de México presentó su informe de justificación de 

forma electrónica para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, en 

nueve fojas, que consiste en lo siguiente 
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Toluca de Lerdo, México, a 27 de Enero de 2016. 
RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 

088/INFOEM/IP/RR/2016 
· ANTECEDENTE: 

SOLICITUD DE INFORMAClÓN NÚMERO 0003/IFR/IP/2016 
TIPO DE SOLICITUD: INFORMACIÓN PÚBÚCÁ. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME JUSTIFICADO. 

LICENCIADO EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ COMISIONADO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMÁCIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

lrg. 1nd. Esmeraida Colín González, promoviendo en mi carácter de Responsable 
de la Unidad de información del lnstitw!o de la Función Registra! de! Estada de 
México, por esté ccnducto, seña1o como domlcfüo p,ara c(r y recibir todo tipo de 
notificaciones y superiores acuerdos, las oficinas del Departemento de 
Norrnatividad dei Instituto d2 fa Función Registral del Estado de Mt?xico, 
ubicadas en la Av€nída Doctor N1colé1S San JJan sin número casi' esquina can 
Avenida Alfredo del Mazo. Coiorna Ex Hacienda La Magdaiena, en esta Ciudad 
di? Toluca, Estado de México, Código Posta! 50010. asf mismo a:.itorlzando para 
oír y recíbir notifícacíones asi como para comparecer en el presente Recurso, al 
Licenciado GuiHerrno !"1oréno Pagaza en su carácte:- cie Responsable del Módt:io 
de Acceso a ia Información de d•cho lns:ítuto y, s,,r.alado lo antenor, ante 
Ustedes atenta y respetuosamente, comparezco para exponer: 

Que por medie de ESte escritD, vengc en tiempo y forma a apersonarme al 
Recurso dé Revisión número 088/l:'lfOEM/IP/RR/20146, de !€<:ha veint'cinco 
de! mes y año en curso. registrado y rncib,do por esta Unidad en fecha 
veintisiete d€l mismo mes y año corriente a trdvés de ini'.ernet, en el Sistema de 
Acceso a !a información Mexiquense (SAIMEX), y a través dei cual se 1ncontcrma 
ei C. hoy recurm,te, en contra de le 
respuesta emitida por esta Unidad de Información, en atención a la so,icitud de 
acceso a la informacion número 0003/IFR/IP/2015 de fecha trece de enero de 
dos rnii dieciséis, en los términos siguientes: 

t~Pa:a fo conducente del presente medio de defensa, la solicitud de acceso a ta 
información número 0003/!FR/IP/20i5, que indica ei hoy C.  

fli/ 
f 

/ 

 presentó el día trece de enero del dos mil dieciséis, 
0 

007:~ 
!:? ~ ~ 
~~·T .(!! 
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fui 
!';'frem 

cabe- señaJQr que f-ue rt:eiC,da cor ,:5tz Urdda-d de ln~crrnación. a través de: 
S1st0-ma Oe Acceso a ía. :nformacl-ón Mexiqu.s'ns2, y ;:{lrr,o se acredita ce~ la 
imp:resiCr que se .adjunta '(ANEXG JJ. <:or:,a pet\clón de ~nforrnación aen comento.. 
en qué -:orno lo refiere ,at :Wy recurrente, sefizilÓ y -soEcító le .que se tr.ans.cr:be a 
continuacíón: 

''S()LiC!TO UtV JUEGO DE COPIAS CERT!FlCADJ!..S DE !J\ !NFORf{i:;CJ-Ó/.,; 
CORRESFO/VDfENTE A LOS A,'VTECEDE,\fTES REGISTRALES 
A:YOTACIONES. Y CUALQUJER lN'SCR!PCIÓN OUE TEt'lGA REGISTRADA 
ESTE SUJETO OBLIGADO SOBRE LAS PERSOt-iAS MORALES ADLA,A--1EX 
SOCifDAC ANCNIJViA DE CAP!T4L VARIABLE E iNDUSTRJA5 Pf.ASTJCAS 
!NTERNAC!C'NALES, SOCIEDAD A1VO!\Nf1A DE CAPrr AL VARIABLE, DfCJ-iA 
/tVFORt1ACIÓ/J SOL/C!TO QUE l1f SE4 Ef.fVJADA PO,Q CORREO 
CERTfFiCADG' AL DOJ.,.1/CJL!O UBfCADO f.t,,,'  

 
   DICHOS SUJETOS 

OBLfGADCS TiENE1'J SU COHlCíLiG E1V EL ESTADO DE !1EX!CO., etc.'' 

2.-1-a soFcitud Ce a<:ct:.so a k'l infcrmaóón número 0003/IF~!P/2016 de "fecha 
trace de e0e(c del dos rnii díecisCls. cii:ada en nume-rai ~r que pr,;-ced1;. fue 
e.ter.di-da ountualmente por esta Un,dad ó,e lnfcmac:i'ór .. en términos de! aG:kuic 
46 de !a Ley de Transparencia '! Acceso e ta fnf-crmaciO~. Pública del Estadp de 
:\.\c¿x'.cc y t'HJni-cipios, ar haberse em'1trdo la, réspuesta correspcr.d;€-site e! dia 25 
de enero del añc en curso e~ les tér::ninos siguientes: 

Oeriv-Jdo def iJ!;;Jfrsis de ccnrenfdo o'e !lLJ Oi':t,'ción, sé miorma a Usted q,_.>e de ar;:;Je-r,cl;; ;1 /o 
d1)~cuestc M ef arUc0Jo 41 df:!: fo U:r¡ de Trcns.oarsno¿¡ y Acces-c o is; frr.forrra-c)ón PUbíica 
deJ fstado de !'1éx:co; los ~etos Obligados, sólo propord~r.án fa información que se 
le reqr;iera y que obre en sus archivos, :;_i'IQ_ !JiTIJF/¿11>1.0BLJGADOS A PR.OCESAfiy.. 
Rf:S!/11/RLA Ef.EqUAF! óy.CULOS O P,Ql,CTICAR INVES.T!GAQOi'iES 

No obstan:€ IJ anrericrme{Jte ,-nar.lffestadc. con Fu::c'am&nto en ei a!'ticuJc .e:! Efs fT,;:ccidri 
/fl ,;_fe fa Ley de: Trans;:;;::ff!nck y Accesc a 1.0 !nfor.TJac:o.•; Pi.d;;!•cJ dfif Csc2,;,:1Q de t,,b?x:'c;; y 
r+.1r1;c;D;cs, p¿ra fa obt,enciór ·df! !a infarmació.'1 .soliera-da: af r>Especto me per;;1it:::r 
mformarle.- qve yti qut:' asted requiere datos sobre ur)a Sociedad Anónime cio 
Lfr1rl,;1be'e, &5 l"tidi$t}2nsabie q!Jf;- ,;c::.;d,a 9c11onafmente J !<, Se,;:crérr d0 Ccm2:cia ta 
Of1c1n? Rt.,91strai corresfJ-(JndN!r,;t,: a .l,;J Clrc;¡nsc!,ar:;cién dor,(!0 se .~n:ueritr;_¡ ubic2d;;, 
puede 1o'entrfica'" {a C1recc,ón de nuestras aficitBs a tr0vés de /c irgii: 

";:'f'ii·~;c;;~::f~'~;;;."i,;~;i::;;;~;:;~;';i,;: , fo ar,tericr efl roncord?Jnc::a d0i Ar:.ict,·.'c 6 
.:: Estado de .'1exi:;:o, 

To<ia v-az que -dicha VYibUciór, tórr-f.:spcr:de r. Jos t!tuie.res d"l! las Oficmas F:29iscre:'¿•,; do 
¿s:e J,"1S!itcJto de confDrmidcd con to ~Uf: dt\.CCne ?./ crtk:uío 8-4 dé!i Cód190 Cwii c"Ei 
E;;tar:fc de !..f"!xi.,::0, eri el que se prevf?: 
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':,0.-.,:.~-,:~D i.,,¿ 
ESTADO oc HOx.:a 

@ 

rfrem 

enwrg{Jd.O!i c"ei .-r.1!\"7':?J fit:..'10n ;',;¡ o.:-r:g,.;créo 
fe ,::'UQ- J¿ ':.!,1t-e1,,¿..n do?: ,'es dS'i<?r.:o.s -q0p ctti>n 
!:;:,s c21ws p2r5o,;¿,/~s: ,;;crfar!c'.,z, a ,'a 11)5 

r;:,r,:,, p0:Jir(O, 
pc,m,ic,c /as c,,JtSchIS ,;;;,,: 

t"¡.,:0 is'r::én cfchrv-':1:.fos ,, .,l,:"aec,,c,ic, 
;,5.:,'f)r>!t','G_ t:,:,n...V/ lii ábú°f.,'!.lC.'ét1 e\: c,,p,ncenúfoO<'i;.< y·""'"''·' e~.: ,1<7:; 

,:i"Jor<-1cr0nes tt C-Cr'i.'.'itsr.c.'2:c r;::2 
di' no e.nstrr asf,qrt,:;, o étJ 2sp;~d!! ci•>em,,ei,d,; 

f'C-'Yib:& Oé L!>'.c':fús cer;;c;na::s. '-"" <o:; térme:os pre.,isro~ 6"1 fo !__ey ~'""'" ,, 

Ba_,,,0 :2rt~s CJ't(>!cst,:¡¡r.-c.i,:s_ e,' ~J"))i(':~o.r;;;e C/(t)l2r,j c:.s.:n¡;Jir cc,1 s'ú!i re;_:;~1Sttos -;2.·e ."\'.e 
P.S.tBJ>J.fXJ.;c:1 &.,, ¿J ertr:::wO Z4 del R,egf.amqnto Par.J W !..ey Ret,;1'strlR de./ Estado de /'-Jféxlco, 
,;V& pr¿·fi;: 0 :;;,f:"t.<1}.'1f0 . 

.Attkulo 24;· L..1 1n,W,,:i;cf:é,,; wn::2n,W 2r. fes loHos t.'ie:;ttón1c::;s, .,J¡:;4t1Crczs ,2 

!!;'-:::fce:.- y dP:tT!iJ:s do::1..·mry;b5 <ef2e1Qnado> :;0.r& ,e<l.06'::c; .res 1rrwti2s::;;:1C.s ;.;cCt&r, 
co0s111;;v Í2$ mscn'pcio:,es <:.a,.')fr•1'lidJ:5 2n .f}(;'QS :.:n M;; 06:-.:/:r.¿;:; R~;'!st.~2}i:t'i o e'1 fe.., 
1:Tc,.:c\'a,: .i.~fcrm,J,;,:;:c:; q1,<e :;,:,. c;f:;;:,,o...-igiJ.r, P..:l"il: !i:!I éfe,:tc y s¿ s¿;jet,Jri:'1 ;;; .'.:;,s 
-;;g4,f;no;.-s 11nea.-t1,<:;,.')Jt'~ 

r {.ferar for:nir.tvs dv sc!1c:.od de ,r(,:yrrr,lJC.iÓrJ drs;,:A.±s:Cr,; .!:<ar;, rili Fin, ¿.'1 ios: 
(;'tJt' 8 foho J.:,/,2ctr6r:;e,:5 o iJrJ;:ec8:Jqr;tf2. N:!9fstr2f. et ;;¡;2'.r,C'io2 e I.."r:d1c,:; a-

P.Cs.."::if:ftt.(f{';O'c (.VJ,j id,?t:f:!Ñc<Jcfr!;.~ c662:, CJ.JiY'!<:fo CCf(fi:SX,r:di"L D<G'!;:5 
!ortr:0::t'J'i .$0 i:Jo{C./';,Tt>rd.<1 .Jn í.V1 l.f!>(oec,&::t;, ,;:;1..:e se t!e'.'.,1rii an t;<"n'a ¡,.·r:¡:¡ {i& JtrS 
{}fr('N',,JS Rf..\C:;rt;Jk!:S; 

H. !Oj C:t.'.U:!C:;,;ii <:c::irre-spcr:di,;,:11.:25 ;:;or ,'a c.011.w1~: 

,¡ipér:c'lc2:s, s& prop.'.!rtio.,;ar,;5.-. ¡i::,;c,;f');,er'IIX' t;;r)fJ,--:do /os d.'JU,s C'..'k ¡¿,,; 
mti:'c¿>sac·o, dF:;1,yJ CC,'\'i<Jirar .oc: se, c,0 ,,:cccc., ,:.,,, {}I D:;1:e()tC ."t'.>;úét:'tivo: y 

cc;,;,,w:ca, t:,;, 1Bs (¡;;'r;ir.Js sc;'c:l:,:,.f'.'lté ooo'.rdn :2:;;Jr:aTse dt.',"<Jr.r.e 
q;,.•(.• <}St12:..':'e.z:ca ct1!,2r:Cbrio c,fir;;:iJ! pu;:;J.fcado &!7 ¡:/ re.:'i&"i,",ec 

-G1cer.a de! Gob1121.«.c:< er s'.:'fl hcra,;!o C:¿ 9·.CO a 15:00 hc:-P,!;, 

W:r fo q:.te. Cf'tf:rJ'ti.l 2,1 férm.cr;o:s; de i,a fracción ,üi Ce 
i,·<ln,,;;p.¡;,~ne,;:J y A,::,::25,0 ;;, fa lr.:-:'br,~.,,.:.:ó:i Púi::,'ica ct?.i ;;;;;::,~;;;:~~ 
f.1r.,1J,-:012nte cc1be ,'°7',¡,,-::s:,~ .. ~e.ncró.0 ei r;ro.;ed:.r.1.i:n:o oe a('()?:;o ,;:, :a ,. 
>::sr;d;lec)do <2?: -et (:'s:.,atr,:: de<! Orr:'E:'f:l2,-ri1;,,r;,:o L':i!y:el en cíe:,?, n.::: es r<"i 

Yúfp~tt.;Ji (;J;..'f: .Ot.~., >?r': !i!S G.f.>c:(J¡:,5 e:;, {f!;.· 

y2 q1.,{' ".:'SC,1' Umdi.ld ::..;é !tllr:x.r..;:;.<:rón, r,;;. vio.'e.'1t~".t 
oi,,p,,5'{:,,,,o, il::;,ú'i'E'> n, fis.c-ái>.15, Resp;.•ttii'.idO i!:if er C'.fN(}cf;a q::e Us::e~ tiene ;:cnrempié':.dc 

T;tu;.o Qi..,;r;fo CD;;.it:;k; N.i de !a Ley d? T~tinspar~ce.'i: c.i:reda ~.~ .iini:xS f)!'0Cr:c;,::,res. 

i'.?e~ptJest::i t~n ::ita, ·:vyo cor:.t:eni-dc se puede compuisal' e C·::::taj-1:H', ad;t:í':l:2 at 
ccr1t,a.rii.;la pwni r;-,.a-i,,,::, 1h.istr.ac16.ri come ('"ANEXO 2"), 

'.)el <:.cnu::rüdo .z:ntnf:or. pllfl'de ,n:;:;,..,eYtn::;t! qu€ tfr:rt.i res;;;,ue:;;ta s~ encui::-r.::r? 
·~rr,r':ida 011 estrk::ta apego 3 !o oue disponoo tos artíCtl)cs 143 d<B:- lá C:cnstitw.c;:iór, 
=clftca def Estado Ubre y SoOOraoo Ce M€'x:Cc. en concord.a.r1ci.:i l'.:Cin e1 nLl:'.'t',ét;}' 
,,ti a& J,;1 L.ey de "tra:1;,p~Jrenc;:1a y .. '\i:;~o a l;a f..-.kvrna<:rón Púbfic:::.: Gel Estqc'o .:::1-2 
i'>'lfixko. en 'IÍth,d d.;¡¡. que -;..A AUiCRfOA.t) SCLO PUEDE Ei=EC70/\R :_o QUE 
1-4 LE'! LE FACULTE", 

• 
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fJÍ) 

,;ifrem 

y de otra par:e. que fas :S1JJetos cb!ig.aóws o2n mate-rLJ -:Je informac::!é.t: pt.)b::c0, 
-cor:",o to es ,;::I SU$c;r~o ¿n r-.i c;;;a-""á.c:er de Ti~t.dar di: LJ U"."'>:.cti.-d de ·ink;rmclc:cr: o·~¡ 
Instituto e~ e;:, :::.,;:";,:;lc:>,'i Re91-s:ral d~I Esr.a,::o c!12 r~x<co. S:J!c e:.s:-t'J cOl1gaco B 

f::;pAc~A_:;icN;~:úi~l~
1

~c~rnQ,:(;AiS)r ",'fi()CicS ,6,;;'.~¿~";:~]t~~¡;¡t~{¿lf Ef 0~~:{:i~:2 ~,::,.,, .... ~ .. ' ..... Yn-_<;if',v :::, . "' ,,u_,,,y'ó 
G.}?,R~C]JCA!~ JNt~EST1G/.,(::CNE5. CU.J ,~iC:CJYt.i-C~ ~'.''. ',) 

cspe;:;e p1...:A:ts .c;.;.s.:a A\,t!'.:'.r1.ddci ,2ri !::es~:' e io d1SDUi?"Sto por los art:"c::ios 1. 2 3 de 
Le-y ~,...:e <.:r('a q¡ Or-,g.:1.~1smo Púb:ico -U'f;;scen;::,t,(1zBdc 8-e0omí110do lns:::ituto la 
Fun{:íór: Re-g¡str,31 .é-(<i =:::s::a:Cc de México. 

3r~:Je Je ant~rror s:e dec,pre.'"',dA; (jl)é; n¿:;:::.;:r.aieZZ: }' DC]i2-!C d& e':.tt! '.r·,:,t1:ut::. 'i por 
!o ta:-:-r-c 0sta UmdJ~'t :".,;; :.i.;,,ne !Q d,e- ·otvr:3Gr cooias c1:r:ificadi::'.i d0 :os 
snt>c'C6':'i;!fltes r.e9J-s:::rat0~. anct.:x:ícne:,. 'J ,;:>.;alcwi~r ;nsc.ri¡:;ci611 quE- tcr;gar, 
reg,:;,~raéas fas ~-ersc,r.as morales ADLAMEX, SOCIEDAD AlVOlVJHA DE CAP!T AL 
VARIABLE E INDUSTRIAS PlASTICAS INTERNACIONALES, SOCIEDAD 
Al\JONIMA DE CAPITAL, P<Jr le c: . .oal y CYf"'.",O :::ors,se.:;:i.,;r:r,eic. ,=:un cu.:,:ndc. s<:; 
tu'.ilf?rd <)CC-1$$·:Jo {1[ ¿¡r,;:,ervo oue cQs.a en !es Ofic.ir.as Rc...gisuz.<J?s que cerif-ortT12: ;;:st7 
C:rganisf~rc. $6' trata C~ inforr.-1,ac:On que efi?svva,rren~e -es ;::.úblrca ta! y ccrr:o le 
estatlc-c-e- .ei arrf;;;u!c S.4,-del Código-Cív11 d.eí Estado de Mex.ico.-'.S:n emb2rg-:::- 01 
Reglamento para la Ley.Regístrai d-et Ertadc·de Méxk::o, en sv:s Artfcc:o:>; 24· 
fracciones l, fl,.Jff y JVy 111 • .e-s.ta:bl.:x:en lci sigtúé: 1te: 

Articulo 24,,- La información a:;ntenlda en los folios electrónicos ¿péndices e 
ihdir.:es y de-más documentos reliiciofl!Jdos ser.§ p(;bifc.&; !os interesados .oodrJn 
consultar 1.rs inscripdOfM!$ contenk:J.as en ellos en Jas Offcínas Registra les Ó en los 
fnAffíos informéticos que se dispongan para tal efecto y se s1.Jje:tarJ.n a tos 
siguientes Jíneamientos; 
J. Uenar !os formatos de solicitud de lnfonnación disptJeSJ:os para tal fin, M los 
qve precisarán; el follo electrónico o i'Jntecl!dente registra), el apéndice o Indice a 
consu!t~r. fYté.Sentat,cio una identificación ofk.ja/, cuando corresponda. Dichos 
for.rnatos se archnlarán en 1.tn expediente que se l!evar-á en cada r.miJ de Ji].s 
Oficinas Registra/es.; 
11., Pagar !os derecr.os correspóndíent.es. pQr lá ccnsufta; 
ll!. los &pé!v:fkes, se propordonarár, únicamente cuando los datos. que el 
interesado, desee consultar no se enc.uen.tren en el asiento respectivo: y 
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales. solamente po~n .realizarse dura,nt.e 
los di.as hábiles qu~ establezca el calendario ofkf!Jl pf..rbtictJdo en el Peri6r;Jfco 
O ricial "'Gaceta del C·obiemo ", en un horanó de 9:00 4 75:00 horas. 

Articulo 1it- Pi:Jrá expedír cualquiera de las a:rtificaciones, el interesado deberd 
dirigir $1..' solicib.;d por escrito y par duplicado al Registradar, y cubrir 
previamente los derechos que establece el CfJdigo Financiero ckl Estado de 
M'fi!xica y Munlcipios. 
S) a la pr-esentadór. de la solidtud no es exhibido et recibo .oficf,af .d.e pagc o eJ 
mísmo resulta incorrecto, el Registrador, extendetá la IÍJtea dé <:.:JPtura 

0
~001:<a 

Jk:;uid.aciót1 respectiva. !:B .,¡ ~ 
;iía'o:.T !C ,.,,..._ .. "'Y 
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Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

4ill! 
rfrem 

Si en el término de diez dfas hábiles., ct:Jntados a partir de la notJficaci(J.n die. les 
derechos en el Boler'in Electrónico no es exhibido e} recibo de pego. ef 
Registrador, proceder.ti .a poner ¡¡ dis¡;csic/ón del interesado !a solicitt.id 
rospectivr;t.. 

~.- !::r. v·'tc:ud del Fs.egl.amc.n:o ci::aco cu!.? ~t::it:le<::i? lo:,,; \;neam·.~nt,:,<S scbne !os 
5-':-nr:ic;cs que;! brinda E-! lns:itutc ce ia Fr..:ncéón R*'9i$trl!ol d-ei tst;;;dc dil Méxicc. s:-e­
e.dv~er:e .::rue eJ trámite de- sol1ci:<3r ·:.0;:iias cet'::ifice;Cas c.:e:mo lc-
Ke~urre::-:e C.  ,;;et:e, l!>2V<lr"Se a ~e::v 
mJnen,1 ¡::.-e,-soncl. es d-ec.ir c.Jalqu1er p.<:fscna pu.ecfo;, ac:uCi1 a 10'.!scftar dichc·z. 
Cates, s.1T1 e-mCi1tfiO t;O.!T'..O lo f::'.st.a~lec:::-n :os orden-a.rüe.rtos /eg,.~142-S -e-n Ja moteria. 
dicha !ra~:·:~:ccór) debérá ,,r-,egars..¿ a 10$ ltr.ei;irH::ntcs legales est'5é0it-{::dos par¿; 
tal Bfecto 

s.~ 2n bas~ a :o otcns..:;;.ciac.o ,:en ,a;-,te,..icridird, os i?Yid~::,n-~<2" q:_¡..; s-~t'i:.1 de 
lrfo~m.J::i&-:. hizo del ccnoc:1ml€rto ct>2l Reclcicer:e er: ea F2-sc:...10stJ a [¿¡ s,,foi,uc 
0003/t;=R/:P/20!6, ,errv:íd,;,, en f.;;,,cr:;;i 25 ó~ e-0?0 dei a.Ro -er. ::urso. ia sin..!a:::i,::i:,: 
,~r, ccmc0~0. as! :':)is;r:o f¡..::~darnBr1to en -él princi:;;;io: do; OL-ent:;,,:;ió:n EcStat..f-c--<:idc­
atbcl..ltO 41 Sis fracc'.ór: ;JJ -C•:! la (J:c1:i de- Tr-JnspJt'fl''lCtC y A.;;~so a LE .:"lforrna-c!ór; 
P:..Jol.ic:c del Estadc ée r'"·léxicc, y Munic1pi-os., se .cro.Pcrcionarc,r, lo:s eíen1Y.t-o;;. 
r.l:'ceS;;'V'ios p.:.:ira ,q,...:.¿ p':Jetia rec1kz.>.'H el tr.amít-e o~:1 su in.:eré::s. ,:, t:'-ii.'I•i<s de L.éi 
si'ccicin d>;, c0r:.~rcio Q¿ 1a Cfic-,ná R:egis::'l'a( Ce, ¡a C,l'ci...1r';icrJpc16n qu0 
coa-¡,1¡spondé di ~ur.1c1P1c, dcr:C<: ~.<f ;;b1C<;1n las s;;:,,;::if..>dad~s a ccnsuit.a-r 

E. -Cerro es. ct0 dprB<iarse ;:icr _parte -de !os. CC. Cot::is,onao:oti Revisc,.e;;. íz. 
solú:::itud 1::diccda ~ue respor:dida con i::::strictc apego J. C-er:,c'.';:ó, !:!eá'°' ds que 
wbe h;a;ic·er :"':c'enc,ón qve ,:¡ :on:c;:;,,-,j:imientú, .dt:; acceso .a I& 1níGrmat:icr­
"'';t~ibh2c!óo -er: vl Cs:1;::útut.;i n.r, d?I Trl::.t/o Cv.atrO de:: Ord,""namiento L0gal el'; c:1:;:-1_ 
no es eh vio Jndicaczi pa;-a -c-onsultar e:I ctci:!rv-o regis-;:r.:;,I que ohra ~, !as Oh:i'l-as 
Rt:gi;;:rck·s e cr, e! At-e:hivc Geheral de Nct<.n-1¡Jj,. ya c;;1Je E$'c..:l Urr,daé d>?; 
lnforr:-::acién. r>o puede vioj-etitar' -cf<:spO!,licione-s te.gtfes rd fiscales, co:-::c ha 
q1.;ed;dc deb,dament-=- deta!lado ·Cc-r: ta funda:me-ntacién '.0921 q-w:~ _pr!?ce-chi!-

7.• !:.pr !.o qu2 señs'.a ~1 hoy rec.ur::-ier;'.:e, ,e,s, reL?.c:.or, o q~ "ía ap,ec!?Jcrér. d-0 r:.:se:a 
vr.ir:.fad es -eqt.i/vcce y r:;or;;:r.Bf'fa a fü, i'<2)', ya ,:;-t.,\(? .:]ntca:-:-:cnte busca 2·1/¿;¡di"r S{1:; 

tés.p.on'S!Jb1/k!iide.s fr,::r,,:e a ,0-articurares''. como e-.s o:.;: a:::::r2-ti.arse. !a supui':c~ta f111f~;1 
-:::~ re:,puesta otc.rgnda a s.u S!:;lk:ít,..c' ce ;rfcr.""l;;:xció,., p'l.'.::bt;·ca radie-tilda t;,2~0 <$l 
n..i,".'.lc:·::, G003/IFR/il'-/20ts_ resi;iita inexistente, en v1nud d0 -:::;ué ti'.:!t y co:"1:;;:_; \c. 
s.,;fi3l.;~ 2! .:e:,cuner-t~ t~xt;,~)lrt:0.nt"" "SOLICITO UN JUEGO Dt COPfAS 
CEJ?TIFICADAS"'; _in-de_c,e:,díentemc-"."lt-2 de·( Derecho d-e ,t,..cc0$C -a i-il .fnforrr-a-:;:fCir, 

· .::i:rgÚ:T';llrltii',0¡ c;udadar,.c, ci:ct'M i:'lfo1m~1c.:ié0 ne puEd+; :ser p:~porcic,r,ed.a 
l!evar a c.2:::ic la :rarr1tz.¡ciór, '} E:I pagc res,,:ei.::t,vo k::; cua'; S2 CtJ12<d2 ver1f1c<h" ,:i 

d-c,-J :..'.nk 
m:,:/Tr¿;:Mite<..;ySer-v. c;0,; ·¡ ~a!'7': ::.::-?'tr2m=2' 31J&c::o;--t::: 
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Sujeto obligado: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

frem 

ccrr,o ha qu~C,1Co t!e.bid,:1:,"1Br,te f-wr:dsmentad-c y cictaffadc ccn -2int-e:r1cr1dztc's 
:o ::uz.' ,sr., Cenata -que -est-Q WrA:lBd 1:;n todo rn.:i1Ter;:;:o i--a -atr,¡;ic::::i conform-c 
e,;:abh:-ccn fe~ cu-E n-g¿n e: Orgcnisrnc ,:d c:r...:s5; r"':r;rv5vnt-.a e,-. 
n.irigün morn0nto r'ia ev2-..di~ 10 r,cspo.,s3ti)ic.ad. t,:>da '.1-2.:: cwe 
,::;o:-recta·:rierr:e ~1 C    sobre '.<l fcr::na 
cvrri'J.::.ta de cbte;;-i;r .¿! docurrentc, 

E:, c:::n0:}Ci.;J?.ncifl. ne: h,;,y rr.oti·.tt) algunc par~ -:::vnti.l'Qlar cor'I l-a: t:--d'rr1;!ii>c:L?n :de !.a 
inccn:7ormi.da::: prt;:-Ser:i:ada par e,i hey r~t;.t..:n,¿-:1te. '.:<::da ·,¡ez q~e: ~o,;.-c 5,2 

ce5-;.::rend\:' de ii:,:; funa4-~e:c:cs ~·o.:rídi:.-cs y u:>,cxc:,; dcc_.:.r;,,¡y::a!,es ac:Jcicncccs wl 
pr1,-.s-entf~. 

CC. -Ccrr.:si-:::112dos d~l Jnsti!"utc, c·e 'fr-ar::;,;:,3r,2n;:;:1;, ¡ t..,:t:>::5o la. ;,.~orrn,1cil.Xi 
Plibitcs'1 der 'Estado de Méx;cc. a:erJa y resó<2t,.;o:s.&rn!fv1:t,-.:,, ;;if 

PKlMErl.'0.- Ten.?r.:-"1<:! po.r p-ri?-~ntad:o er; r;:~mpo fcrmca, en ténY1inoS, C:0 4; 
or.ewrcte- :::cnte.,ts-cfó'", cort 0i ,:ar-ác:er que Jnte e5::-.2 íns:c-nc.'a de 
T r-ans::,¿ir~ncia · 

SEGLNDO.· Cit-f-!.h: l.:i (esciuc.16-n que conforme 2i M3r,:c Jurídi-c.o q..,1-e ,;g,.. ia 
.;;::::ucci01~ -c'ael i:'.'I-sri::;.:tc de 7rans:eeren-cia y Ao:es-o .a ia ;r,for~,aci-on P:~blic¿-, d~í 
:::s~?idc -de México. Ceterrr.,r;úJ'-Oc e-r wbré"$.81r.;.ierta de: R:0:;;rso dlil- ,:;,:e,a1r$i-6n 01 
q:ie ahcra m-e ,;;p.-Jrscnc. pcc1a ln-e:-d:ste~:cia C1! .;;,;~o r~pu0r:zr.jo, 

PR07ESTAMOS l.1 NE1ESARiO 

~·.l 
,/'¡ t;.! j~ l . 

-GJ:lt¡¡,!: .. ·~ '\ 
lNG~ E~JJE'RAt.o;v'coltN GONZALu 

RESPONSABLE OE. LA UNIOAO DE INFORlt.MCJÓN -OEl. lNSTtTUT-0 DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL ['.!':El ~TAQ_O DE MEXICO 

~ ······· -··----> 
/ ·-~; . 

! . 
/ 

LEN Er.~furLi.ERMO !'10P.E'.'JO PAOAZA 
RESPCNSA.SLE OEL J.,iÓ-üUtO DE ACCESO A LA lNFORritACIÓN 

DEL INSTtfUTO DE lAFlJNCléN R:EGJSTRAL C-El.. ESTADO DE f'.~8<:CO 
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: HOMBRE: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

:3/Cl/2016 

Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

.l3:5S: 16 

 

.APEU.!DO MATa!llO N0M81\E(S): 

,----,oo=,.,~c~m~o~~ ~l_,.,.:,=,,~""---"---·~---------------------~----
CALLE: NUM. !XT!iJl);-OiR.; NiJ;l,1. lNTl:RIORc 

----· 
1 f:NUOAD FEDERATIVA ES:"'A-;:D 0~ :"rÉ_ldCO 

Número de Folio de 1a SoHCitu-d; 00003/IFR/IP / 2016 

-----, 
'¡YCJt,::70 wr, ;;J[{"-;Q .;.)!:; <..•-.:i'IAS D:é9:fl.SCA::?,\S Di: L,\ m.~Mi\CtQt,j Wl\~FSK.;~c.:té'fTE !>. LOS ANSECS)E:'JéÉ,S f<E:;1.sT~ALl:C::, N{:07A-C;:,~¡;:;;:, 

~~,~~~~\:fi;;~zt~;~]~~J!~~,0s~~~i'::f;;_~;)~_j2~i ~~gt~~g :;:M~i'2,~~~ .;~~, ~~~~f~~J~~~-~;}¿;';; ~~':; 
!ME SE1' i::NV(AOA f'O'I-C::::S<AOO Q;i{T[!flt:<<:OD..",L v~rauo li':>JCAC:C EN   

, o,o-i~:S s;;;(T'"'-2·5 C!l.LlGA?C:5 TiEhE:-i $.; c::c11tClt.O-O'¿N 'é;C. [$'7~,tY~· ::::¡; 
~~tt[O ________________________ ~·------------------·---~ 

C::>¡:<M S1rn:Qle:.'.<.:00 <'.:#1,P) 

Cap4alli C,:~""l=¡;¡;..(,;l)l'l <;<Y.i~-Oj 

0
o_··_r>1:_c_,·_,,_>_o._c_.,_,_<E_"·=_·:_a_._,_"_~_1r.:_,_,

0
¡: ______________________________________ _J 

[ __ 
15 éíos !'JcibJei fJ-l/íl2/2ClS 

5 días háb.ii2s 2-G!01J20!.'5 

14 a :S. dioJ~ h.ábiie<..1 
03fü2/20 tti ----

2·2· dics t-,áo'!l0.s 1S?l)J/2(ll$ 
·------~===-·· .... -.. ---=== 
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Estado de México 
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"2016. AÑO DEL CENTENARJ.ó DE LA JNSTALACJÓN DEL CONGRESO 
CONSTJTUYENTE" 

Toluca de Lerdo, Mexico a 25 de Enero de 2016 
tvo, De Solicitud de !nl.ormaclón: 0003/JFR/IP/2076 

TIPO DE SOLICITUD: INFORMACIÓN PÚBLICA, 

APRECJABLE SOLlCITANTE 
'PRESENTE 

Una v2::. at:dhZada la soiidtud d2 hfcrrnac16n, rec!Cuii'? ef1 fecha trece -d-e Enero dei cifio 
2n curs:.o. pte:sentada y registrada a tr21·;és d2 lrat(:f'.'.18t. dirp,:;:t;ament<' ter) el Si5tt:1na GE 
P..-cc:-¿.so a;: 1-a i-l'1fcrrt"~sÓn Mctxiq,Jen:s.~ {SA1ME:X), otorg8-ndo!e. el 1Yjrr-,-ero ~ ~che~ 
OC03/lFR/IP/2ü';S ésta <:umt·lt'l c:on los r'2<0uisito5 :ninimcs a que S0 refiere.,:,; ártic¡;l-C 43 
Ce i& C..ey ce T"~•nspa:renoa y Atc¿.so a la !:ifor:ilaciór. Púbi·i-c;:i ,:!e: Estaco de México. 
s.olici;;ar,éo lo sigt.Jie.nt-e: 

""SOLJCITD UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE LA !NFORMACIÓ/V 
CORRESPONDIENTE A LOS ANTECEDENTES REG!STRALES, ANOTACIONES. Y 
CUALQUIER INSCRIPCJÓN-QUE TENGA REGJSTR'ADA ESTE SUJETO OBLIGADO SOBRE 
LAS PERSONAS .MORALES ADLAMEX, SOCJEDAD ANONJMA. DE CAPtTAL VÁR!ABJ..E E 
JNDUSTR!AS PLAST!CAS JNTERNACJONALES, SOCJEDAD ANONIMA. DE CAPITAL 
VARIABLE. DICHA INFORMACÍÓN SOLICfTO QUE ME SEA ENVIADA POR CORREO 
CERTIFICADO AL DOHICJL!O UBICADO EN 

   
 DICHOS SUJETOS OBUGADOS T!ENEV SU DOMICILIO EN EL 

ESTADO DE MEXf:CO. "'. 

D,en·.'GCo d-el an,')!i,;."1-s de conterrldo d'<' su p-etíciór,_ s¿ ictf-orm.a a Ust.z?d qc,2 de- acua?r<i<) -i1 
Jo ti1.spu01:,to '2t) ¿J <ln:icu1o ·41 de !a 1.8;1 dB TfanS;'.\i::lt.;;.:ncia y Acceso a la \r:fo:rrnoción 
Publica -del Éstado de M-é;.;i,cc; los Sujetos Obíigados, :sólo proporcionarán fa informodán: 
que se Je requiera y que obre en sus archívos, y ,IJ.Q ESTARi-,N~ OBLfGJ;ppS __ .A 
PROCESARLA, R!iSUMrRI.A, F_FEquAJ{9:/,._i,C:(,Ji,.,QJ __ Q"ffi!lC:!!GAR~lf'fY~STJG!J._(;fQf¡/ES, 

No ob5t,,ots:: "lo ;,ncerrorrnent:e manif€-s:ad,;:,. cor: .fundarr~nto .ir;k:do L'. Sis fraccón ¡;,¡ ~0 
in ~-ey -de Tro1nsparet1ci,;J y Acceso a ia lnformacó.r. Plá:-frca del Estad::) de;- Mdx;co 
M'-"i11dp1os. para la o"bten:::¡ón Co la :r1tormaciót1 solícitc:,-da; <>i rEs;;>:CH> t'll>::' 
informarle; qu~ ya- que usted requiere -caros sobre u~a- &.o::l•:x>.ad ,::.._nor;íma de Cz,p',tc.l 
V.:iri;;,bl8, ':tS- mdis;::;,ens,;ibl,:,, qu-e ac:wd,1 personorment,: a f-a Se<::dór; de Comc..-.rcic de :a 
O!,c1na Reg1:;tr2:¡ corr,e:5;:,ondi-ente a ;a circwtscápdón do11d;;- se ¿r.CL-er:ua. 1..1b;,cede, 
;::,.ued~ t-dentificar l.a Ctrecc1ón de nuestras cfici!l<lS. u tr0-1,é,¡ ;¿ :,g<l· 
'ntcp://1tr;:;m.edprr,¿~,-go.Q.rr-,x/é0frde--::;-;,,t.i.!,11Lo:>, !o ar.tener en conc-ordancia: Aftict1la 6 
del Re.,s:t"'-::11ento d~ Ja ::...e:,' Rt.<g:.stra.l p.aro el Estado d0 f'-h!xic.c. 
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José Guadalupe Luna Hernández 

frem 
ESTADO D:E MÉXICO ""~~"' { J-, ,,-,_,,,.,_,,_,<'•, 

_.,'"(" 

Arrfcuto 8,4 del Código Civil del Estado de México que indka,- E! Hegistrs.J scr6 pL'bilco. 
;;,or /o c:1.e los encargadcs df?f ,'nismo t1?nen ta obf}gaci-ó'1 do pem'úrir a ras per1,'úna-s 00.e 
Jo svhcit,e-n. que se f2r:terY.Hl de ros vsientos c;vcc (;)f;:!:'en inscritos·, 7 t¿mbién pre:s;;yr.:<:;ndo 
/o:; dBtos _::.,ersona!!"!S c.oi,foTrne a fa Ley de los documentos r.eJ;ac.'ol'Jados con ~s 
;r,scritx.iotrES qu,e estén ar-eh,1,,',;1.dos o iiJ!mDc€-n0dos ocr e! .'?-egist.n;i PUblico ,c(s Ja 
_Prcpfedi...">d. Asimrsmo. tiener;, í2 cblif;a<:.i6n ce e,t.oed!r copias cert:ii'ict1di1:s y s;m;;lt::Lt; de tas ''.'.:~',¡,;;;·~~;~;, 2noc2<:1oru."s o CO!'!!Jta,;ci¿~ que figuren f:(J tes :egJ:;·.:ros, '3:Si ccr-::o, 
, d0 ,,o r;,x,.stir asiento o de ~spei::ff: rJ,;;terrr.1,"'!i-...·•cfa sobre f:x'e,'1es seOOiados o,~ 
no.':!ér0 d..-:; cro,.:,;15 ;:;:ersonas, -f?() los t&rt1ir:os ;:,revistes en/,;} Lti"Y R.egis.::ra! 

Baio tales circun:stancías, el sclk:itante dP.bera o .. uriplír con los ri?-Q-ui:sftcs q1«.,~ se 
csr,~!ec0n 1±·n e!- arti.i:.'Jlo 24 del Regl.amer.to Para !a Ley Registra! del ÉS--...ado de México. 
q1J.? prevé '.o :;ig1..úente· 

Artfcufc 24.- Lo inform¿cfón contenid;; en ios folios ek~:,Oniccs. rJPénC!ces e 
indices y dem&s d-0c1...•:ner.tos: relacionados scrJ p4bfr'C€1; :es 1/Yr.eresedas pOdr;!Jr:. 
r;onsult:;); ,'es inscripcione:s c.c.r:it""-mid?1s en ellos en fas Cfi<:ines R,;_<gisrrai,e;s o .r;e ros 
rnedlos 1nfom1i3ticos q1..Je se dis.pongaf'I p¿:a. :.¿,1J -e-mero y se 5.ü¡eranin a /os 
s!gí.l:€!{11:f!-S fineamit?nr.os; 
L ¡_¡,;m¿r fos forrnatos de so!icituc' dt· ir:forr;1eci6n dis¡x:est:os para ta} firt en los. 
q:.<e prec:sa-.~""jn: el torio tJiectronfco o antDC"-"den.t-e, t%.]istn;f_ ¿," apéncice o /1rd1ce ;; 
cons..:ftar, ;:x-ese:icenda un;;3 ;de::::ificaciQ,"l oficiar, cvi:ndo r:orrespcno,1. Dicho$ 
fcr,,r,,atos se archlva,~-i:)n en Yn ,,¡xpecJ'ent~ que se '!fcvará en C,;,1'::Ji: ut~<:1 de fas 
Cf..'cinas Regist:-afes,' 
Ji. Pagot· ios dere-C!Jos corres.oondi&ntes por La cor,s:.iiL'I; 
!h: Les :apé:2.dices., se ,or.opor,:;/onariin itnica~:,te et.randa io.s da::os que ;;:i 
interesr,,do. df1Sei3 co,1s.r.;ftar t10 s¿. encue"ltn.•n en EN :asi<2nto re-s¡;,e,:;6vo; y 
tv. Las co.r;s1.dt2:s en ia:s Of.'cinas Registr,;1i..ts,, soilllr':2nt~ podrtin rca!rzerse d0srance 
.'es df'<Js r,,;jbdes que iesr:abiez<:a e} c-af¿r.darió of:Ici:ai oubú.r:&<io en el P¿y .. ,;óCico 
Offc1é! ... Gccera de;' Gobierno'~ f..'n un hcrar"io de 5:FOO tJ fS:00 her.as 

Por lo qu-e orie1ta ~ rérminos de la fracci6r:. m dl'!I .art-icu!o 35 <i.B la L0y de 
T:-.c:nsparen.cia y Acc:a.sc a la !nfcrmación :Pública .::fod E~do de Né;óco y t'""t;,.nicipios. 
fi.rA'llrnente .:abe hacer m.er.cion qu~ 'É"l proceci¡m·iffito de acceso a ia it:form;:1cót1 
¿stablecid-o .::n el Capitulo IV, del Titule ClJ.at(o d>:i Or-d12narn:a0nto Legal <:o <:it,a" no GS ia. 
·á.a indív3da para consultar e! acerro r<c:gistral que obra en la5 Oficinas R,:1i:;i.:st.r3ie::, e en 
<?I Archivo GeriaiJl de Notarias, ya qui? esta Un:ct\1d de l:'.".lforma.cí-óri, no P'Ll~f.: vict2nta1' 
élsposi-cion,ss li?g-ales ni fiscales. RE>spet@ndo a::;.i €1 derechc que U$-tcd t:ur,,e 
ccr;templado en er Titule Quinto Capí:u:o El de la ;_~y d~ TrilnSp<Jt~D<:l0 ci:aoa ~r. lin-2os 
;:;,:-cc:edente.s, 

IN$71TVTO DÉ¡__;,, r-UiSC.(6N F.C-Z'.::;Ts>A:., Qtél. e.ST,;1.JO GE ·NSf'.,',(:D 
,,:,;, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00088/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Previo a analizar las cuestiones procesales y de fondo del presente 

caso, y ante la formulación del requerimiento hecho por  

 éste Órgano Garante estima pertinente atender como 

cuestión de previo y especial pronunciamiento la naturaleza de la solicitud de 

información. 

7. Sobre ello, es de señalar que la · procedencia del desechamiento 

depende de la materia de la solicitud, esto es que derivado de lo que se solicite o 

como se formule la solicitud. 

8. Por otra parte tanto la solicitud de información como lo derivado del 

acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad expuestos por 

 queda fuera del ámbito de competencia 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Instituto de la Función Registral del 
Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

de este órgano Garante, toda vez que como lo señala el Instituto Registral del 

Estado de México en el archivo electrónico denominado 0003ifrIP2016.pdf, en donde 

hlzo de conocimiento al señor  que "debido a que se requieren 

datos sobre una Sociedad Anónima de Capital Variable es indispensable acudir 

personalmente a la sección de Comercio de la Oficina Registra/ correspondiente a la 

circunscripción y bajo tales circunstancias se debe cumplir con los requisitos establecidos en 

el artículo 24 del Reglamento para la Leu Registra/ del Estado de· México", además 

argumenta que "el procedimiento de acceso a la información no es la vía indicada para 

consultar el acervo registra/ que obra en las Oficinas Registra/es o en el Archivo General de 

Notarías" es decir, existe un trámite específico para acceder a la información 

requerida. 

9. Posterior a la interposición del recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO al rendir su Informe de Justificación, ratificó y amplió su respuesta 

para satisfacer aún más la solicitud de  

señalando en lo medular lo siguiente: 

• Que existe un procedimiento específico para poder hacer el trámite respectivo 

ante las oficinas registrales que conforman el Organismo; 

• Que el trámite se realiza de conformidad con los requisitos establecidos en el 

artículo 24 del Reglamento para la Ley Registra! del Estado de México. 
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José Guadalupe Luna Hemández 

• Que para expedir las certificaciones solicitadas, el interesado deberá cubrir 

previamente los derechos establecidos en el Código Financiero, de 

conformidad con el artículo 111 del Reglamento en cita que a la letra señala: 

Artículo 111.- Para expedir cualquiera de las certificaciones, el interesado deberá dirigir 

su solicitud por escrito y por duplicado al Registrador, y cubrir previamente los derechos 

que establece el Código Financiero del Estado de México y Municipios. Si a la 

presentación de la solicitud no es exhibido el recibo oficial de pago o el mismo resulta 

incorrecto, el Registrador, extenderá la línea de captura o liquidación respectiva. Si en 

el término de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de los derechos en el 

Boletín Electrónico no es exhibido el recibo de pago, el Registrador, procederá a poner a 

disposición del interesado la solicitud respectiva. 

• Y que además es un trámite de forma presencial. 

10. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO hizo de conocimiento a 

    que para acceder a las inscripciones 

contenidas en los folios electrónicos, apéndices e índices se requiere lo siguiente: 

I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en 

los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registra!, el apéndice o 

índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando 

corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará 

en cada una de las Oficinas Registrales; 

II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
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Instituto de la Función Registral del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el 

interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 

IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente pqdrán realizarse 

durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el 

Periódico Oficial "Caceta del Gobierno", en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

11. Aunado a lo anterior, cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO 

argumenta que "se proporcionaron los elementos necesarios para que pueda realizar el 

trámite a través de la sección de comercio de la Oficina Registra/ de la circunscripción que 

corresponde al municipio donde se ubican las sociedades a consultar". 

12. Por ello, al existir un trámite específico y con costo ante las oficinas 

registrales de cada circunscripción, para acceder a la información de las 

inscripciones contenidas en los folios electrónicos, apéndices e índices, este Órgano 

Garante se declara incompetente para conocer del asunto en razón de la materia, es 

decir, no puede entrar al fondo del asunto y por ello se debe declarar el 

desechamiento por incompetencia toda vez que las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer. devienen improcedentes e inoperantes, por las razones 

fundamentales siguientes: 

• El recurso de revisión no es la vía para encausar las solicitudes de 

información a otros sujetos obligados; 

• Existe una tramitación específica para acceder a la información 

solicitada y; 
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• Las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con el 

acto. 

13. Aunado a lo anterior, son inoperantes de las razones o motivos de 

inconformidad por no estar propiamente apegadas a lo que establece el artículo 71 

de la Ley de la materia que señala: 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

J. Se les niegue la información solicitada; 

JI. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

14. En efecto, el derecho a interponer el recurso de revisión surge una vez 

que presentada la solicitud se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el 

artículo 71 de la Ley en la materia, lo que indica que es un derecho exclusivo del 

solicitante; no obstante, para el caso que nos ocupa se reitera que las razones o 

motivos de la inconformidad resultan inoperantes, en atención a que, como ya se 

ha mencionado, lo manifestado en el recurso de revisión no tiene por objeto combatir 

el contenido de la respuesta impugnada, en términos del artículo 71 de la Ley de la 

materia. 

15. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE 

emite los siguientes: 
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José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se DESECHA por improcedente el presente recurso de revisión, en 

virtud de que la solicitud que da origen no constituye una solicitud de Acceso a la 

Información Pública sino corresponde a un trámite especifico ante las oficinas del 

Instituto de la Función Registra! del Estado de México. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Hágase del conocimiento al particular, la presente resolución y el 

informe de justificación remitido por el SUJETO OBLIGADO; así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar el 

ocurso de mérito, vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Instituto ,e la Función Registra! del 
Estado e México 

Secretaria Técnica del Pleno 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 00088/INFOEMIIP/RRJ2016. 
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